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Introducción 

El presente informe detalla las actividades desarrolladas durante el mes de julio del 

2020, bajo las acciones del Programa de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes 

con Derechos Vulnerados. 

Las actividades desarrolladas bajo este Programa contribuyen al Objetivo Estratégico 

Institucional No 2 “Fortalecer las capacidades del Estado para promover, desarrollar y 

monitorear, planes, programas y servicios públicos y privados para la atención de la 

niñez, adolescencia y familia en sus diferentes ciclos y espacios de vida”, vinculado a 

su vez con los Objetivos de Desarrollo, específicamente al que refiere a “Erradicar la 

pobreza extrema” 

Para ello se programó tener resultados de programa, a través de los 17 indicadores los 

cuales responden las Oficinas Regionales: 

1. Garantizar la protección de los derechos de los Niñas Niños y Adolescentes en 

situación de vulneración 

2. Atendidos multidisciplinariamente e interinstitucionalmente a los NNA por medio 

sede Administrativa. 

3. Aplicadas las medidas de protección a Niños, niñas y adolescentes con derechos 

vulnerados 

4. Desarrolladas acciones de seguimiento a NNA bajo medidas de protección 

aplicadas. 

5. Capacitados actores públicos y privados sobre protección de derechos y la ruta del 

subsistema de protección especial de NNA  

6. Implementadas las herramientas informáticas dirigidas al registro de las atenciones 

multidisciplinarias y de los NNA institucionalizados (SISMO, Primero los Niños 

y RUP) 

7. Suscritos convenios y/o contratos con instituciones y/o organismos no 

gubernamentales de desarrollo y cualquiera otra modalidad para la atención de los 

NNA en alto riesgo y con derechos vulnerados. 

8. Elaborados los planes de mejora para procesos de certificación a las 

organizaciones prestadoras de servicios a NNA con derechos vulnerados  

9. Monitoreadas las Instituciones prestadoras de servicios en la calidad de la atención 

a NNA  

10. Niñas y Niños y Adolescentes bajo medida de protección en Familias, 

Instituciones y/o organizaciones de cuidado.  
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11. Aperturados Centro de Paso a nivel nacional para la atención de los NNA con 

derechos vulnerados. 

12. Atendidas niñas y adolescentes embarazadas en el módulo adolescentes del 

Proyecto Ciudad Mujer 

13. Brindadas las atenciones multidisciplinarias a las niñas y adolescentes 

embarazadas, módulo de adolescentes Proyecto Ciudad Mujer 

14. Capacitadas en habilidades para la vida y educación sexual y reproductiva a niñas, 

y adolescentes embarazadas en el módulo de Adolescentes del Proyecto Ciudad 

Mujer 

15. Emitidas las Actas de Declaratoria de vulneración por Abandono a los NNA en 

sede administrativa. 

16. Realizadas las investigaciones pertinentes para declarar la condición de abandono 

de los NNA bajo la tutela del NNA 

17. Realizadas las publicaciones de NNA en situación de abandono en medios radiales 

y escritos de mayor circulación en el país 



Programa de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes con Derechos Vulnerados 
3 

RESUMEN PROGRAMACION METAS FISICAS DEL MES DE JULIO 2020 
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Descripción de Actividades 

1. Atendidos multidisciplinariamente e interinstitucionalmente a los NNA 

por medio sede Administrativa. 

Durante el mes de julio se brindaron un total de 451 atenciones a 202 niños y 249 

niñas. En su mayoría las atenciones que más se brindaron durante este mes de julio 

fueron del área Legal, siendo estas un total de 270 atenciones; así como las atenciones 

de Trabajo Social con un total de 54 atenciones, las Atenciones Psicológicas con un 

total de 44, Atención Médica con un total de 45 y otras atenciones que se brindaron 

como ser; acompañamientos, ayudas sociales, traslados, recuperaciones u otras 

acciones que el personal de la DINAF ofrecen en las diferentes Oficinas Regionales a 

nivel Nacional  con un total de 38 atenciones.  
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1.1.Apertura de Expedientes en el Mes de julio 2020 

 

 
 

1.2.Atenciones Brindadas sin apertura de Expediente (Asesorías Generales) 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



Programa de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes con Derechos Vulnerados 6 

2. Desglose de las Atenciones legales a través de las seis Oficinas Regionales 

de la DINAF 
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3. Desglose de la Atención Psicológica que se brindó por parte de las seis 

Oficinas Regionales de la DINAF. 
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4. Desglose de la Atención de Trabajo Social que se brindó por parte de las 

seis Oficinas Regionales de la DINAF. 
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5. Desglose de la Atención de Medicina General que se brindó por parte de 

las seis Oficinas Regionales de la DINAF. 

 

6. Otras atenciones que obran en el Expediente de cada NNA 
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7. Identificación de Tipologías de Vulneración a Niños, Niñas y Adolescentes 

con derechos vulnerados en el mes de julio 2020 

Cada atención es brindada según el tipo de vulneración que ha sido reportada al 

personal multidisciplinario de las oficinas regionales de la DINAF, mismas que se 

encuentran tipificadas en el Artículo 139 del Código de la Niñez y Adolescencia de 

Honduras. En el mes de julio del 2020 se identificaron 139 tipologías de vulneración 

por las que fueron afectadas los/las NNA.  

En este mes de julio en la identificación de las tipologías de vulneración, que se 

encuentra con mayor incidencia, el Maltrato Por Transgresión con 47 casos, también 

los NNA que Carecen de representación legal con un total de 36, el Maltrato Por 

Omisión con 20 casos de NNA, la Insatisfacción de las Necesidades Básicas con un 

total de 10,  Situación de Abandono con 3 casos; asimismo, se mantiene la situación 

especial que comprenden un total de 23 casos de NNA identificados en este mes, en 

esta tipificación se encuentran comprendidas las vulneraciones de abuso sexual, en 

donde las niñas son las mayores afectadas.  

8. Descripción de las tipologías que se identificaron en el mes de julio 2020 a 

los NNA en situación y/o riesgo de vulneración de derechos. 
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8.1.Tipología de Vulneración: Situación de Abandono 

 

 

8.2.Tipología de Vulneración: Insatisfacción de las Necesidades Básicas 
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8.3.Tipología de vulneración: Carecen representación Legal 

 

 

8.4.Tipología de Vulneración: Maltrato por Omisión 
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8.5.Tipología de Vulneración: Maltrato por Transgresión 
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8.6.Tipología de Vulneración: Situación Especial 
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MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

Estas atenciones brindadas a NNA con derechos vulnerados permiten aplicar 

Medidas de protección para asegurar el cumplimiento y la restitución de los derechos 

de cada NNA, en total en el mes de julio del 2020 se aplicaron 94 medidas de protección 

de manera temporal o permanente, de las cuales 50 fueron reintegros  a familia Nuclear 

y Extendida, garantizando así el derecho de cada NNA a crecer en un núcleo familiar, 

40 fueron ingresados a Instituciones de Cuidado Alternativos; Madre Solidaria y 

Centros de Paso y a 4 NNA se les bridó como una medida preventiva, la amonestación 

por escrito a los padres, madres o representantes legales. 

 

Servicios que terceriza y ofrece la Institución: Madre Solidaria, Familia de 

Protección Temporal, IRCAS´s y Centros de Pasos. 
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En este mes de julio se brindaron temas de capacitación a los/las NNA que se 

encontraban en los Centros de Aislamiento Temporal, los temas desarrollados, fueron 

relacionados al cuidado y prevención de la enfermedad del COVId-19, de auto cuido 

personal y en temática de los derechos y deberes con respecto a su protección. La 

cantidad de talleres brindados en el mes, fue de 8. 

Por consiguiente, en los centros que se encuentran ubicados en las diferentes 

ciudades; donde se encuentran los Programas de Ciudad Mujer, podemos identificar 

las diferentes acciones realizadas mediante la modalidad de teletrabajo y que fueron 

efectuados por cada Módulo. 
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Actividades realizadas por parte del Programa de Protección de NNA con 

Derechos Vulnerados en julio 2020 

1. Procesos de Formación al personal de la DINAF 

 

1.1. Tres Procesos de Socialización de la Ruta Internas y Externas de 

Monitoreo, Seguimiento y Evaluación de NNA en Familia de Protección 

Temporal y sus herramientas a los equipos técnicos de la Oficina Regional 

Centro con tres grupos de la Regional Centro Oriente 

1.2.Tres Procesos de Socialización de las Rutas Internas y Externas de 

Acreditación y de Asignación de NNA a los equipos técnicos de la Oficina 

Regional Norte con tres grupos.   

1.3.Proceso de inducción al personal contratado con el Apoyo de ACNUR y 

World Vision para desarrollar el Proyecto Antenas de Protección, mediante 

4 talleres formativos. 

1.4. Inicio del Ciclo formativo para desarrollar competencias del personal de la 

DINAF y los actores del Subsistema de Protección Especial. En el Mes de 

Julio se desarrollaron dos talleres de formación en el que participaron un 

total de 105 personas. Incluye personal de las Oficinas Regionales, personal 

de los Programas Técnicos, RRHH, Dirección Ejecutiva, Ciudad Mujer, 

Centros de Paso, ONGD, Ministerio Público (Fiscalía de Niñez y Medicina 

Forense) Y Familias de Protección Temporal. 

 

2. Reuniones coordinadas y realizadas por parte del Programa de Protección 

de NNA con Derechos Vulnerados 

 

2.1. Reunión de trabajo para revisión de especificaciones técnicas y 

presentación del Proyecto de la Línea 111 a UNICEF 

2.2. Reunión de trabajo con la Organización Red Viva, para la 

preparación del Proyecto de Capacitación dirigido al equipo técnico del área 

de Psicología de las Oficinas Regionales. 

2.3. Reunión de trabajo con Dirección Ejecutiva, para aclarar las 

dudas sobre los roles de turno en los que participaba la DINAF en COPECO.  

2.4. Reunión de trabajo con AME y la encargada de Capacitación de 

FPT, para la revisión del Borrador del Manual de Capacitaciones para la 

modalidad de FPT. 

2.5. Reunión de coordinación con ACNUR, para el proceso de 

Inducción del personal contratado en el marco del Proyecto ACNUR-WV. 

2.6. Reunión de Trabajo con UNICEF, sobre presentación de avances 

referentes a la Línea de Emergencia 111.  
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2.7. Reunión de trabajo con ACNUR-WV, para presentación del 

Proceso administrativo que se llevan a cabo en las Oficinas Regionales. 

2.8. Reunión de trabajo con la Unidad de Cooperación Externa, 

referente a la Línea de Emergencia 111. 

2.9. Reunión con la Organización CREA para retroalimentar sobre el 

proceso de Certificación 

2.10. Reunión de trabajo equipo de Protección para coordinar 

próximas acciones. 

2.11. Reunión de trabajo con Recursos Humanos, sobre avances del 

Curso de Prevención de Violencia. 

2.12. Reunión de Trabajo con la Unidad de Presupuesto, para la 

revisión del presupuesto del Programa de Protección de NNA con Derechos 

Vulnerados. 

2.13. Reunión de trabajo Dirección Ejecutiva y Equipo del Programa 

de Protección, para establecer mecanismos de comunicación. 

2.14. Reunión de trabajo equipo FPT-AME, para revisión de la 

Propuesta de investigación Diagnóstica de los Procesos de Capacitación 

brindado a las Familias de la Asociación Misión Identidad. 

2.15. Reunión de trabajo para avances en la metodología a utilizar en 

la Línea de Emergencia 111 

2.16. Reunión de Trabajo con Recursos Humanos para coordinar el 

listado de participantes al proceso de capacitación con Red Viva. 

2.17. Reunión de Trabajo con Misión Identidad-AME-FPT, para 

conocer los procesos de Capacitación que han desarrollado con las Familias de 

la Asociación. 

2.18. Reunión de Trabajo FPT-AME, análisis de los procesos de 

capacitación, presentados por la Asociación Misión Identidad y establecer 

próximas acciones. 

2.19. Reunión de trabajo AME-FPT para presentación de pruebas e 

instructivos para la aplicación de las pruebas de evaluación Psicológicas de las 

18 Familias de Misión Identidad. 

 

3. Documentos y acciones realizadas por parte del Programa de Protección de 

NNA con Derechos Vulnerados 

 

3.1. Elaboración del borrador de la Nota de prensa, sobre los procesos de 

Socialización con los equipos técnicos de las Oficinas Regionales Centro y 

Norte, en las Rutas del Protocolo de Familias de Protección Temporal y envío 

a la Unidad de Comunicaciones. 

3.2. Ingreso de datos a la Plataforma de Gestión por Resultados.  
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3.3. Se participó en el proceso de entrevistas de 7 profesionales del área 

social, personal que será contratado con el apoyo de ACNUR y World Visión 

para desempeñarse como Oficiales de Protocolo. 

3.4. Respuesta a Cuestionario de mandatos de Procedimiento de las 

Naciones Unidas relacionadas al COVID-19 

3.5. Coordinaciones con diferentes instancias para desarrollar procesos de 

inducción, talleres formativos, dirigidos a personal técnico, familias de 

Protección Temporal y Actores del Sub Sistema de Protección Especial. 

3.6. Participación en los recorridos de calle como parte de la estrategia de 

niñez en Situación de Calle. 

 

 


